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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 MEJORADA DEL CAMPO

LICENCIAS

Por Siempre Sonríe Clínica Dental, S. L. P., se ha solicitado licencia municipal de ins-
talación, apertura y funcionamiento para clínica dental en finca sita en calle Antonio Ma-
chado, número 8, local 18, de esta localidad.—Expediente con referencia LAC-2431/18,
expediente en sede electrónica 5166/2018.

Lo que se hace público para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad referenciada puedan hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de vein-
te días, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas; mediante el correspondiente escrito a presentar en este Ayun-
tamiento y Ley 21/2013, de Evaluación Ambiental.

Mejorada del Campo, a 19 de marzo de 2019.—La concejala-delegada de Juventud,
Sanidad y Consumo, Medio Ambiente, Servicios Sociales e Infancia, Isabel María Sánchez
Olmedo.

(02/10.586/19)


		2019-05-14T08:14:20+0200




